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Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
•Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

días, siguiente a la notificación o, en su caso, publicación de la. presente
Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, 1"ernando Sequeira
de Fuentes.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

8943 RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la. remisión' del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/114/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

y DE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

8941 RESOLUCION de 24 de ntarzo dE 1993, de la Subsecreta.ría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativoll15,s,l93 y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente admministrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, arriba referencia
do, interpuesto por don Jesús Pérez Coscujula, contra el Acuerdo de Con
sejo de Ministros, de 23 de otubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto, igualmente, en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolucción impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso,· publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de mano de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud del o dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la .Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, arrriba referencia
do, interpuesto por don Luis Fernández Fernández, contra el acuerdo de
Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de qaños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto, iguaimente, en la norma anterior·
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdkción Contcncioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contenciosD--administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Mibtuel Duque Moreno de Vega, contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 12 de noviembre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la
presente resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría, acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por doña María Guillermina Vieitez Cortizo, contra el acuerdo
de Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría, acuerda la remisión del expediente administativo
correspondiente al recurso contencioso--administrativo, arriba referencia
do, interpuesto por don Rubens HenrÍquez Hernández, contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto, igualmente, en la norma anterior
mente citada, 'se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequerira
de Fuentes.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo, correspondÚ:mte al, recurso contencioso-admi
nistrativo 1/125/1993 y se emplaza a ws interesados en
elm·ismo.

REESqLUC/ON de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrati-vo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/112/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

8944

8945

RESOLUC/ON de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acum-da la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/117/1993 y se emplaza a ws interesados en el
mismo.

8942
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Asimismo, a 'tenor de lo dispuesto, igualmente, en la nonna anterior·
mente citada, se emplaza a todas aquellaS; personas, a cuy& favor hubieNn
derivado o derivasen derechos de la resolución Unpuganada y a qtlienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para '1ue coro·
parezcasn y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días, siguiemes a la notificación 0, en su caso, publicación de la
presente Resoluci6n..

Madrid, 24 dema:tzo de 1993.-KI SlIbsecretario, Fernando SeqDeira, de
FUentes.

8946 _SClLIJQON de 2~ fbj """""'·de l§1i3, de Úl s../¡seontari&,
por ~ lfUIe se 0ClW>"da b rem_ del expe4ierUM 00"'''
ni8lfarivo cetrrespond1JlJntg al recwrs& OWi.tencWso-admmis
nti'OO..1/142/1993 y se emplaza 11 los i1t-tereSBdos en el
m-"

la vigenie Ley reguladora ee 1& jtlrisdicción Contencios9-Admini9trativa,
esta SlIbsecretaria 8CutH1i3 la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recID'SO contencioso.admini8trativo, arriba referencia
do, interpuesto pordona Matilde Diez Al\'arez, contra el acuerde- de Consejo
de Ministros, de 12 de noviembre de 1992, que desestima SIl so-licitlld
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados coo motivo de su
jubilaciÓfl forzosa.

Asi:tRismo, a teRor 8e lo dispuesto, igMalmenta, eR la !l0rm8 anterioc
Mell.te dtada, se elft,IMa a todas aquellas personas, a cuye ftwQr AuWeren
UJWado Q driv.sse. dered10s de la resolución i-lnf.mgna.da y a quienes
tu\i:etan WeÑ8 _eet8 en tK menIle-lii:lftieilto de lamitMa Jl'lH. qua- COJll.

poI'ezcan y' se persOllen eR autoa aue la referida $aht, al M plaao; de
nueve.~ sieuientesa la ll.oI!ficacién o, eH Sll C380, pub}icacióa de la
presente Kesobtción.

Matirid, 24 ·de :mar2I6 de :t8'93.-E! Subsecret.arlD~ Fernando Seque16
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría, acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, arriba referencia
do, interpuesto por don Esteban lloro Martínez, contra el acuerdo de Con~

sejo de Ministros, de 12 de noviembre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de -daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto, igualmente, en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechol:¡ de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimkmte de lo solic~porta Sa1'aTercera delTribunal Supre
mo (Secoión Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo, 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción COl'ltenciOso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remh;ión del expediente administrativo
correspondiente al recurso oonfencioslHW:lmiJúnstrativo,arr1ba referellcia~

do, inteFpuesto ))€lr don José Pérez CabaWero de Pablo, contra el acuerdo
de Conseje de Ministros, de 12 de noviembre de 18Q2, qile desestima su
solicitud de indemnHación de daños y perjuidos ocaSionados con motivo
de su juhilacron forzosa.

Asimismo, a tenor' de lo dispuesto, igUalmente, en la oorma anterior
mente citada, se emplaza a todas· aquellas personas, a c~yo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de, la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma. para que com
parezcafl y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la
presenw Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicciópn Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, arriba referencia
do, interpuesto por don Pedro Sosa Amau, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 23 de otubre de 1992, que desestima su solicitud de indem
nización de danos y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto, igualmente, en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que como
parezcan y se personen en autos ante la-referida Sala, en el plazo de
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la
presente resolución.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/127/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

RESOLUClON de 2~ de marzo /le 1993, de la 6ubs"""etaria,
por la que se acuerda la 7em:iswn del expediente admi
nistrativo, carrespo'JUtiente al recurso contencioso-admi
"Mtrativo 1/143/1993 y S8 empwQ a li8s i'ltteresCU'.l6s en
el mismo.

8949

8950

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en e1" artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administativo,arriba referenciado,
interpuesto por don Rafael Gómez Menor Ruedas, contra el Acuerdo de
Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto, igualmente, en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a I~ notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/113/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/145/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

8947

8948

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


